BASES RIFA
COLEGIO NAZARET DE LA FLORIDA
PRIMERO: GENERALIDADES:
1. La RIFA, es organizada por la Dirección y el Centro General de Padres y Apoderados del Colegio Nazaret de La Florida
2. El objeto y destinación de los fondos de la rifa es,  la remodelación y el cierre perimetral del establecimiento,  las obras menores y permisos respectivos, el estudio de impacto vial del acceso principal 

3. Los dineros obtenidos, serán gastados en el mismo orden en que se describen las necesidades en el punto anterior.
4. LA ORGANIZACION, hará rendición pública de los fondos obtenidos por este concepto y conjuntamente con ello, el plan de desarrollo de los trabajos y demás necesidades descritas anteriormente. 
SEGUNDO: DEL ÁMBITO TERRITORIAL DE LA RIFA: 
1. En todo el territorio nacional
TERCERO: DE LA VIGENCIA: 
1. Inicio: 01 de Diciembre de 2009
2. Término: Según Cláusula QUINTA  (sorteo: oportunidad, fecha y lugar) 
CUARTO: DE LA CANTIDAD DE TALONARIOS e IDENTIFICACION DE LOS MISMOS:
1. Cantidad total de talonarios 700 Unidades con 25 números cada uno
2. Cada talonario se compone de 25 números, enumerados en forma correlativa según corresponde al numero siguiente del talonario antecesor
3. Cada Talonario lleva un folio en su portada y éste a su vez se encuentra registrado en la hoja de control de distribución asociado al nombre y curso del alumno
QUINTO: DEL SORTEO: Oportunidad, fecha y lugar.
El sorteo se realizará con un mínimo de 595 talonarios vendidos, (definir Numero) correspondientes al 85%  del total de talonarios puestos a la venta. Por consiguiente, las fechas del sorteo son:
1. Primera Oportunidad: Sábado 09 de Octubre de 2010, a las 20:00 horas. (Aprox.) Lugar del sorteo, dependencias del Colegio durante la Fiesta organizada por Centro General de Padres y Apoderados.
2. Segunda Oportunidad: Lunes 11 de Octubre de 2010, a las 12:00, en el patio central del Colegio. Si éste día fuese declarado feriado, automáticamente, el  sorteo se realizará al día siguiente hábil.  
SEXTO: DE LOS PREMIOS:
1. Primer premio   

Un Automóvil “0” Kilómetros, (Se esta evaluando entre        .                                              Kia, Modelo Rio ; Hyundai, Modelo Accent)
2. Segundo premio  

Un Plasma de 32”
3. Tercer premio     
 
Un Notebook
SEPTIMO: DE LA RECEPCION DE LOS TALONARIOS:
Estos serán recepcionados en secretaria del Centros General de Padres y Apoderados del Colegio , quienes para tales efectos, extenderán un recibo foliado y timbrado del talonario con su correspondiente valor o entrega de dineros.
El plazo fatal para la entrega de talonarios, será el día 31 de Julio del 2010, desde las 11:00 a 17:00 horas. Para tales efectos, se constituirá una comisión compuesta por seis personas, la cual, no podrá sesionar con un número inferior a tres. Dicha comisión estará integrada por:
1. Un representante de la dirección del Colegio
2. Dos integrante del Centro General de Padres y Apoderados ,
3. Tres representante de los apoderados sin cargo dentro de su respectivo curso que representa de los distintos niveles.(definir los niveles)
4. Finalmente, la comisión deberá confeccionar una nomina con los talonarios recepcionado, el cual conjuntamente con los entregados con anterioridad, deberán calcular el porcentaje mínimo para realizar el sorteo, según condiciones descritas en cláusula QUINTA.
OCTAVO: DEL PROCEDIMIENTO DEL SORTEO:
1. El sorteo de los premios se realizará en orden inverso al   que son enumerados en la cláusula SEXTA.( es decir, primero el tercer premio)
2. Corresponderá participar en el sorteo, todos aquellos talonarios que fueron debidamente recepcionados, tanto por el Centros de Padres como por la comisión encargada y constituida para tales efectos el día 31 de Julio de 2010 
3. Los Números que no hayan sido declarados y cancelados al cierre de la recepción de los talonarios, no tendrán derecho a recibir  ningún premio ,si saliera sorteado ira inmediatamente al agua, y se sorteara un nuevo numero 

4. El método de sorteo será el siguiente
Una Tómbola con números (similar al bingo) en donde se van extrayendo cada uno de los numerales que forman el respectivo folio, con valores entre 0 y 9
5. Cada vez, que se efectúe  el sorteo de un premio, los números serán introducidos nuevamente a sus tómbolas correspondientes, 
6. Cada premio sorteado, será certificado por la COMISION constituida para la recepción de los talonarios, de acuerdo a cláusula SEPTIMA, quienes deberán levantar un acta del sorteo y la adjudicación de los premios. Dicha acta, será rubricada en cada una de las carillas por los integrantes de la comisión.
NOVENO: PUBLICACION DE LOS PREMIOS:
1. Los números ganadores y sus respectivos premios, serán publicados en la página Web: www.nazaretdelaflorida.cl/
2. Asimismo, será publicada una nomina con los folios y números ganadores con sus respectivos premios, en el diario mural del Colegio a partir del día siguiente al sorteo. 
DECIMO: DEL RETIRO Y ENTREGA DE PREMIOS:
1. Los premios podrán ser cobrados y entregados el mismo día del sorteo o en su defecto hasta 30 días después de su realización. Pasado este plazo, LA ORGANIZACIÓN, se reserva el derecho a retener el premio, el cual, podrá entregarlo previo pago por parte del ganador del  50% de su valor.(definir aplicación de la multa)
2. En el evento, en que un premio no sea cobrado y retirado de acuerdo al punto anterior, quedará este premio a beneficio de LA ORGANIZACION, para sortearlos en futuras campañas similares.

DECIMO PRIMERO: DE LA ACEPTACIÓN DE LAS BASES:
Los adquirentes y/o compradores de uno o más boletos de la RIFA, declaran aceptar las cláusulas contenidas en las presentes bases, por cuanto estas se encuentran publicadas en la pagina web del colegio y en el panel del diario mural del establecimiento,  En consecuencia, para todos los efectos legales, los adquirentes se tendrán por conocedores de dichas cláusulas.
DECIMO SEGUNDO: DE LAS MODIFICACIONES A LAS PRESENTES BASES:
LA ORGANIZACION, se reserva el derecho a realizar modificaciones o añadir anexos sucesivos sobre el procedimiento y premios de la rifa, siempre que las mismas estén justificadas o no perjudiquen a los participantes, y su  comunicación sea pública,  con un plazo no mayor a cinco (5) días. Para tales efectos, se entenderá como aviso público de las modificaciones, la citación a reunión o en su defecto, la publicación en la página Web: www.nazaretdelaflorida.cl/ 
DECIMO TERCERO: DE LA EXONERACIÓN DE RESPONSABILIDADES:
LA ORGANIZACION, quedará liberada de toda responsabilidad  por daños y perjuicios de toda naturaleza que pudiesen afectar los premios, por consiguiente, por motivos de  fuerza mayor o caso fortuito que afecten la integridad del premio, sea este parcial o total, en los siguientes casos, no se responderá:
1. Previa entrega al sorteo, debidamente comprobada,
2. Una vez entregado el premio, el ganador será exclusivamente responsable del mismo,
3. Una vez realizado el sorteo, el beneficiario que no retire su premio en el plazo estipulado, se constituirá en mora de recibir, por tanto, no tendrá derecho a ser indemnizado ni a ningún otro beneficio similar.
4. Los costos de traslado, derechos o permisos o cualquier otro gasto que implique la recepción del premio por parte del ganador, serán de responsabilidad de este, por tanto se libera a La Organización de cualquier gravamen distinto al valor del premio.
DECIMO CUARTO: DEL ÁRBITRO ARBITRADOR:
Ante cualquier controversia y/o aplicación de las cláusulas que integran estas bases, estos serán resueltos sin ulterior recurso por el habilitado Sr. Dirección del Colegio, quien fallará como amigable componedor entre las partes. 
